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SESlOir OHDIIÍARIA K" R-ilirERA COI".'OCA ..rORL*! Dii '̂ BLi 

14 DE JULIO DE l?^c

Stt Is Oiudsa ae Bilma do J.íalloroa, c a p i t a l  de la  p rov in 

cia ae Ba leares ,  siendo l a  lora doee y t r e in ta  minutos d e l  dio 

catorce de ju l i o  de m i l ' noveoiontos cuarenta v t r e s ,  me c o n s t i 

tuyo con el  Sr. ¿ Ica lde  D. Jorye D ezca l la r  l íon t is ,  en el  Salón 

de Sesiones de esta Casa C o n s is to r ia l ,  e l  o ’j j e t o  de c e le b ra r  se- 

8i!ín o rd inar ia  en primera convocatoria y como quiera que han 

transo-urrido quince minutos s in  que haya acudido número s u f i 

c ien te -de  señores voca les  para podor o e l o i r a r l s ,  procede reu

n i r s e  en segunda convocator ia  e l  próximo dia d i e z  y se is  ae 

l o s  c o r r i e n t e s ,  a la  misma hora señalada en la oonvocator la .
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En la  ciuar-d de Blms de r a l l o r c a  , e s p l t e l  de la .  provinexs



'yr

.n.' •elcb,jde Baleares, siendo le hora doce y treinta
'̂ /T ^  'V ^'^diez y seis de Julio de mil novecientos cuarent^jjí ¿:^e^-yse

**̂ '"**̂  reúne en e l  Salón de Actos de esta Casa Consistorial, bs^o 

la Presidencia del Sr, Alcalde Accidental B. G-uillermo Ho

mar Reines, la Comisií^n Gestora Ivnmicipsl, con asistencia de 

los Sres* Tenientes d e  Alcalde y Gestores D. José Luis Lora- 

. --ues Honlau, B. Joaquín Fuster de Pu lgdcr f i la ,  Pedro Cerda

Rsmis , p. Jorge Andreu Alcover, B- liiguel Valens iíatss, B.Pa

blo Chimelis Pol, de l  Interventor de Fondos Municipales, B. 

Pedro Jover Balsguer, y de mí, e l  in frascr i to  Secretario ,seta l 

a f in  de celebrar sesií^n ordinaria en segunda convocatoria 

y siendo ya la hora doce y cuarenta y cinco minutos, el Sr, 

Presidente declara abierta la sesiíín da^ndose lectura a l acta 

de la  anterior celebrada e l  dia nueve de los corrientes, la 

que se aprueba por unanimidad.

Se aprueban cuentas, Acto conti’nuo se aprueba la  siguiente relsciíín de 

cuentas!

GÜ3ISRH0 Y FCLICIA.

Una de Bartolomé Caste ll ,  reparaeitín y conoervacíén ni- 

tras, Junio, 78S'50.— Otra del mismo, por materiales y traba

jos eléctricos'matadero , 170'25.-- Otra do Gas y Üeotr ic idad  

alumbrado guias en Junio, 14920'88 .=0tra de la misma, por id .  

id. n itrss ,  mes id, 760i'25.= Otra de la misma, alumbrado 

e léc t r ico  sustituto de gas, 695'50.= Otra de la misma, repo

sic ión y jornales id, en ide;/., 296'00.= Otra de la miav.a,ilu

mina clones Fiestas Feria Muestras, 8'56.=0tra de la  misma, 

por materiales y mano de obi â id, 37'35.== Otra de la misoía, 

iluminación Paseo Generslisimo y Avenida Exposición, 1134'47.= 

Otra de la  misma, alumbrado elecurico varios ed i f i c io s  Junio, 

800"^95.= Otr;? de alurabrado en pescadería y otros en Junio,



51''oO.= O'L-’E Ce la mis::ia, .-or ilierza e léc tr ica  a

conuSilor Iv^tafiero, ide:;i, 35 "'48 •— 0-ui*s 'le l?uerza Hotriz

e lé c t r ica ,  s contador, en e l  '.atadero, 3^80.^Otrs de la  mis- 1 
ma, consumo gas Casa Scc rro en. junio, 41^36,=^tra de la  

raisma, • coiisuino gas Dispensario Antituberculoso, 7 ' '96 .^ota l 

2‘6.589''51 pesetas.

S::sArcrE vu:ia: ^ 3  

Una de bernardo Car^tell, por itiptal'-ciíín de dos lamparrag 

en la  c a l l e  de Reyes Catc^licos, 212'̂ Oü ,=Otra de D. ¡ . ¿ t e s  Cc- 

lom, por jc'rnales y materiales trrbajos instal-ciun tuberías 

rúente {U in ia ) ,  1190 "'OO .=0trs de D. G-uillenmo Caballer, sub- 

vencifín acera, 566'^61.=0t¡ L-a de Ilargarita A I üíijS, aubven- 

cicín sce.'S, 89 'lO.=iOtre ’.e Guillex’mo Palmer, subvencitín a ce- 

re , por id .  id. 94''05.=0tre de Antonio Pina, id .  id. 389'^07. 

Otra de I!ariano Diez, ir". 172"̂ 75.==et:’ '̂  de Jos^ Uoguere, 

id. id. 228 ■'OO.—Ctra de Antonio Pol,  id, id, 118''80.^Otra 

de D' Uaria -“opez, id, id ,  204''60.-Total 3264 *'98 pesetas.

]?ü:'íii:to y  saüidad.

Une de G-iralt, micorbicids especial dos envases bc:.bo^ 

ñas, 2932 ^ÜÜ.=Ütra de . jiauza, 10 cubrepolvos y cuatro ba

tas i'Sra le  Cesa ne Soc rro ,  690''OO.=0tra del mismo, 2 cubre- 

polvos V 'tros  batas p:.‘.rs Laboretorlo, 259''CO,=0tra de Pedro 

i¡ayol, a l f a l f a  pare cabellos coches Puneires, IdS 'jO.^ Una 

de J. 3a..z^, para '■u’onota sepulturero, ü5''C'^.^'na de h Hiro, 

sgua occlpenada y otros, 58''30.= Otra del mismo, 8 k i los  acido 

su lfilr ico , ' para e l  Laboratorio, 16 ''80.=Total 4256''lO ptas.

ADIIiriSTRACibU.DL ARBITRIOS.

üna de L. Caste l l ,  : or efectos facil ite- ' 'os pax*a los camio

nes de Matadero, 130''SÜ.^Otra te Gas y ilLec ..rici dad, por alum

brado estaciones sanitarias, junio, 9Í0. Total 140''gO pesetas
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 ̂t
¡aprueban extrr^atoc acuer

dos sesioxica Junio.

ra J-unicipal, durante el pr6:;imo jBsado mes ¿e Junio.

propuesta de la Com.glíín de Knssnohe se a-
Se conceden permisos
obras j..srL-caL'':rcs. cuerda conceder los  s im ien tes  permisos:

A D. Antonio Servera maestre, para en un solar 

posee, lindante con le  c a l le  de ^sbx'iel jübares construir 

una pared de cerca.= A U. Antonio lías y Selva, para en la  casa 

de planta baja de su propiedcd lindante con la ca l le  de líanuel 

de los Tierreros, construir un piso.-=áitD. llariano Rle-^ Ferrer, 

para en un solar ^ue posee lindante con la ea^le del ¿viador 

García Malroto, constiniir une casa de planta baja destinada a 

a l m a c é n . p a  Catalina Bauzâ  Boscli, pare en la  casa que posee 

lindante con la ca l le  de ledro I I ,  eonélrruir un primer piso 

destinado a vivienda ¿ P. jose' Canals Coll, para en un solar 

que posee lindante con la ca l le  de la Yix.sza, construir una ca

sa de planta baja destinada a al, a cea j  e l  piso a vivienda 

¿ Juan Se£;ai Gelabert, pax-s en un solar que posee lindante 

con la caol-e de Luis Í.Iarti construir plcnta ba.ja y dos p isos .=

¿ pa Juanita Verger Onver, paro en un solar que posee lindsn- 

u0 con la ca l le  Ihiquesa de la  V ictor ia ,  constr-olr una case de 

planta baja y piso.=^ L. ¿edro 1er asa Peguera, para en un so

la r  que posee lindante con la ca l le  de Hamon Muntorier, construir 

pared de e-rca. = A P. Miguel Ramón Llabr^s, para en la casa que 

posee numero 26 de la ca l le  de Jaluda Cresques, angular con la 

de Reina i.a Cristina, 70, sustitu ir  un muro central de carga 

por una jccena y dos pies.



 ̂ Se aprueba aL si^'uien'^e dietamen:
óe CJ1‘\.ICÜ5 ..eiou
¡Uuii:;uai r a - x a  l e s  eóus- « la  Comisiiín E specia l de Enf-anc:: e, se ha ertera -l 
truceior.. *

do fie la  l ’iq u id sc iífn  que bajo e l niíraeic 5 lia lib ra d o  e l  Ir - '

quiteoto iruniclpal B, Antoíiio 'le-cia Huiz Hoaeellií, con rea 

pecto 3 los  msteriales fie eonstrucciíín que durante e l  pr<̂ :-:i 

mo pasado mes fie Junio, 15a sximlnistrafio e l  contratista D* 

Juan Ginard O liver .—Bic’na liquidaci(ín, la que en junto im

porta la cantidad fie tres mil quinientas treinta 7  siete 

pesetas con d iez  céntimos, selialla coniorme 7  ajustada a 

las con'ic iones del contrato, por lo  que la  Comisicín inior- 

'■'^nte iiabida consifiersciíín de que para ta les  atenciones 

ejciste consigne cio'n, tiene el honor de proponer a V.~, se
ñ

' sirva aprobarla y ac*ordnr'que enou caso, dicho gasto sea 

satisfecho con cargo s la consigna cicín delcc:.pltulo XI, 

■‘^rtiGUlo partida S4 del vigente presupuesto especial 

de Ensanche.=-^ste es e l  arecer de la Comisiíín, 7.E. no 

obstante como siempre acordara lo  que estime más acertado 

y justo .==lGlmG 7 de Julio fie 19-13»».

También se aprueba e l  siguiente dictamen:
Se aprueba i  etcr: en ;-»bre
uo-iiiiCLcicn p.'‘._\.il3 tran- » » l3  Comiai'fíii de Gobierno y l o l i c i a ,  ha exami- 
vias.

nado un o f i c io  fiel I ' irector Gerente fie le Cor.-Dahla de Tranvi 

Elfíctriccs Interux’banos, en el cual manit'ie;, oa que habiéndo

se recibido una c ircular de la Comisarla de ?.!aterial Ferro

v ia r io  en la que se pidáe sean reducidas a l  mínimo las  pa

radas que realizan lo s  tranvías, suplica a la  Corporación, 

la modificacio'n oe las r e f e r i i s s  .''-radas en la fox’Ls que 

expone en e l  o f i c io  7  que se a conpaiba .-hlsta Comi

sión v isto el infoiTie emitido por el Inspector Ivi.miciral 

de Circulación, en e l  cual manifie::ta pie no vó inconvenien 

te en :-ue sea aceptada^ propone a V,“ . Tjreste su aproba

ción a la s modificaciones propuectas por la Compaí.is fie 

Trsnvias.^ j:-ste es e l  parecer fie la Comisión, sin em-
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l3?.r£-o resolverá^ lo  que estime mas acertado d e * ^ -
V. fl i o  i’ G 1943»'” .

También, se aprueba e l  siguiente dictamen:
^e^aprueba dictamai sobx-’C 
üutobUB Coliseo Balear. » » l£  Comisidn de G-obierno y Po l ic ía ,  e::pone

8.

a que D. Bartolomé V i l la lon :s  Salas, concesionario

del servivio público urbano de autobuses de circulacic^n 

l ’alraa Coliseo Balear, ha presentado una instancia en la c^al 

maniiie ta que habiendo desaparecido las caur¿as que moti

varon la  tanporai suspensiún del re fer ido servic io  propone- 

se reanudarlo en las mismas condiciones de antes, respon

diendo a un interés general.= En su co nsecuenois, suplica 

se l e  ra t i f ique  e l  iiidicsdo s erv ic io  .=Ssta Comisicfn no ve 

inconveniente en que V.B. se acesds s lo pedido.=pono siem

pre la Corporación resolverá' lo  que crea mas conveniente.^ 

Palma 6 de Julio de 194 3»*».

Acto . cont inuo se aprueba e l  dictamen
Se apruena dictamen sobx*e 
apliCEcion per-tida l t8  qxie a contimración se inserta:
i^l Presupuesto vigente.

” ”Xa Comisión de Arbitrios ha venido en cono

cimiento de la situación anonnal en cuanto a l  perÉibo de 

liaberes en que se encuentra e l  recaudador interino del i;egb- 

ciado de Ingresos y Pagos B. Priamo Vills longa Be l les ter .^

De los  antecedentes x^ecogidos resulta que el Sr. Villalonga 

fuó nombrado m marzo de 1936 Recaudador Interino, pei'*cibien 

do sus haberes con cirgo a l  Capitulo 52 .í r̂t® 12  P£_-t-ida 170 

del Px^esupuesto del citado ano.=Sobrevenido e l  Movimiento 

racional se incorporó el Sr. Vlllalonga a f i l a s  y a l cesar 

de prestar sei'vicio s o l i c i t ó  su reincox'poración en el citado 

puesto y por acuerdo de la  Comisión Gestora de 29 de sen- 

tiembre de 1939 a propuesta de la Comisión de Ai>bitrios, 

lUÓ repuesto en e l  onjileo que antes t eníá o sea e l  de Recau-
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So sprucha dictsr.eii cun- 
plinier.tc ü:,'(ier.anzE i'raslE- 
do :;'uebles.

or inter ino, sin pe Col la calidad de ta l  a p e rc ib ien 

do sus iiaberes, ccn car.^ a l  c ita io  capitulo y art ículo ,  

r/artida 160 del presupuesto.-^* principios dgl año antúal
i

solicite^ e l  3r. Villalonga de la Corpors clon llunieipal, tres 

rieses de licencia para asuntos propios, que le  fueren conce

didos, donde continua peestando servicios sin habérsele satls j  

fecho haber alguno por no ex is t ir  consigna c i ín  para dlo.=- 

Has habiéndose producido, por f a l l e  cimiento del Recaudador 

Sebastian Torte l la  Paris, una vacante, la de Is partida 

188 del Presupuesto vigente, estima la  Comislo'n iáfoiriante y 

asi lo  propone a V ." ,  que, mientras exista la consignaciíín ci| 

tada en e l  presupuesto, sin aplicacií^n por la muerte del titu| 

j-sr, se satisfaga con cargo a la misma los  haberes de l  Sr. 

V il ia longa, que tiene su puesto de Heoauáádor interino con- 

fizTiado por el citado acuerdo municipal de 29 de septiembre 

de 1939,=p3te es el arecer de la Comisión . . . e t c .  Palma 8 

de Julio de 1945.»*».

También se aprueba el siguiente dicta-|

men:

»»La Comisión de Arb itr ios  se ha entera-l 

do de la ba.ja de resaudacion que ha experimentado el arbitrio] 

sobre traslado de muebles, baja atr ibúible al aecho de que soi 

nunBrosos, la mayoría sin duda los particulares que se trasla

dan de domicilio o t r ‘.\sladan muebles sin dar cuenta de e l lo  

a la o f ic ina correspondiente del Ayuntamiento . ^ a l  f. l ta  no 

so-lamente representa una baja en la recaudación, sino que re-' 

percute también en otros aspectos, uno de e l los  e l  adriín 

del a rb i t r io  de Inquilinato., que al no reg is trar  los  cambios 

de domicil io ,  por descx) nocerlos, continua manteniendo las euoj 

tas contra contribuyentes a quienes no comprenden aquellas y 

deja de continuar los verdaderos afectados, y otro el censo 

de poblae ín  que no puede reg is trar ,  per al propio desconocía
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máento, los  csmbios áe aoí.icxlio de los vecinos y en

el i^rmijao municipal.=Con objeto de obviai" t-:les inconvenientes, 

la Comisión in for  r. nte propone o V.E. d'' ê se a'-lppten, da'ndole 

rr’’ cc'r'^.a publicidad, los  siguientes acuerdos; =Primero. -?.e cOrder 

q i  vecindario q .e do todo cambio de domicilio o tr- slado de mue

bles debe darse cuanta previamente al le{;;ociado de i^stadistics, 

satisfeciendo e l  a rb itr io  correspondiente.=Se^undo .-A part ir  de 

lo s  cinco dias do Is publicacicín del al?iso, se aplic?.rá a los  

contraventores la  multa prevenida por el art ícu lo  22 de la Orde

nanza del A rb i t r io s .— T e r c e r o ,P r e v e n i r  a Is s agencias de trans- 

ijortes que no pueden s ceptar encargo algi'no de tr--slado de muebles, 

s i  e l  interesado no acredita haber obtenido el permiso correspon

diente y haber sa t is fed io  e l  a rb i t r io ;  advirticndose que el incm- 

plimlenfco de evia nor::Ta serd' sancionado por la h lca ld ís .=  £ste es 

e l  parecer de la Comisión, etc. Palma 9 de *Julio de 1943».

A propuer.ta de la Comisitín de Obras se acuerda
Se c'-nceden permisos 
obras particulares. conceder veintidós pe.misos para efectuar obras p-ar:

t icu lsres ,  según Pina relscitín que empieza por e l  interesado por ' 

Catalina Tornas Llarch, para construii’ casa planta baja en solar 

sito ca l le  Son j '̂ âdalet y termina por el so l ic itado por ]}- Catali

na Prau Porcel para construir unos gal l ineros en finca oa i le  Verd 

Son S“*rdina.

A propuesta de la Comlsiín de Pomento , se

!|

11.
Se conceden traspasos 
aepúat'Ui’3 3. acuerda autorizar oL traspaso de la sepult^ors número

45 del Cuadro Cuarto de l  Cementerio Católico de esta ciudad a 

favor de P. Juan Garbonali Sans, en virtud de cesión hecha por 

José Cresoí Ordinas.



Per ser r;-, .des le.:: ia_'crr.ea emitides y a pro-...------------------
Ss L;c;:e,.uet; po. :.iiocs

)nedydebeÍ-' ' ‘* “' "  Comisión de S^nidi^d, se souerda sooe-

- der a las slyaientes peticlor^es:

P, (Jaoriel Crtsla iíscsnellas, traspaso Hotel B r is to l ,  s i 

to en la carretera de ¿ndrait::, San l ^ s t i n .

Gabriel Ca..ellas Coll,  apert^irs comercio a l  por menor, 

frutas verdes y secas, hortalizas, etc, site en la  carretera 

de Ham- cor, km. 11,

 ̂ D. Juan F lo r i t  tjamuadí, traspaso cafá y. oo¡,:aas econrf- 

micas, s ito.en Por t lxo l ,  iiiíiaez*o 2 Jiolinar.

 ̂ P. Raf-e l  Lastres Serra, traspaso comercio comestibles, 

s ito  en la ca l le  Siquier, 33.

A P. Jaime Hipoii Iser ,  apertura industria dedicada a la  

venta de vinos y Licores, plaza Ilayor, 30.

¿c - .pru i i  dietoc.e;; so- “  oontirnosoirfn so sprfie.á e l  si¿;uier.te diotameni
ü-ü venta l lantas carro »»» Se ropihir^ tmo a-pt m*«  ̂ t ’ r* ja l  Sindiccto basui'cros. -ec ib ló  una ofxcxo ae la Jicesecretaria

- r o v in c ie l  de Opaeros cic^n oocia l,  Belegacion 3 ir -  

dical Provincia l  de FBC y de las JOI-IS de Balsares, comunican

do que P. J, Roig, s. Juan, y L. Rotger, pertenecientes s i  gru

po de limpieza pu.,lica , han tenido que r e t i r a r  sus e-^rros de 

recogida de desperdicios por el mal estado de las  l lantas de 

sus carros, e interesa del Ji.-'runtsmiento se entreguen a l r e fe 

rido Sindic.'^to, previo el importe que se estipule, cuatro jue

gos de l lantas de los que obran en e l  álmacen municipal. Picha 

peticií^n paso a iniorirte del 3r. Ingeniero Municipal, quien lo 

evacúa en .o.a si/rulente forma :»L1 I:-.geniero Hunicipal que 3i.;s- 

eribe, en cumplimiento del Pecreto de V.E. puesto a l  píe del 

o f ic io  que se aocmpai.a, se honra en iñiormar a y.B, que r e a l 

mente existen en e l  Almacén Municipal un cierto nímero de l lan 

tas usadas que no tletien sp licec ion a vehículo munici-

. a l ,  une iffiichss l lan tas  parapoder ser adaptadas a las ruedas 

de los carros de récogidS de basuras deben ser recalcadas y me-
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cadas. Por todo lo  c-ual, en opinií^ti del kue

teniendo en cuenta las disposiciones v l g e n t o r  

l lanta no puede exceder de ve in t ic inco  pesetas.= e l

psi'ecer del que suscribe, no obstante V.^̂ , con su superior 

c r i t e r io  resolverá lo  que estime mes oportuno .—Palma de Ma- 

l lo r ca ,  22 de Junio de 1943.=i:i Ir^eniero l¿iinicipal, Joso 

Z3 f o r t e za » » .=  La.Comisiíín de PomeL".to, Sanidad, Higiene y Be

neficencia, se honra proponiendo a V.P. se sirva aprobar el 

infoi-me del Sr. Ingeniero y ordenar Is entrega de los  CLiatro 

juegos de l lantas interesados, a l  precio de veintic ince pe'se- 

tas l lan ta ,  -asando a la  Comisic^n de *^cienda para la lega-' 

l izacio 'n del oportuno Ingreso.== "V.!.. no obstante como siempre 

resolverá lo que estime justo.=Palma 9 de Julio de 1943»»»».

14.  ̂ propuesta de la  Ccmisicín de Hscienda se a-
acuerda c,delante pagos.

15.
I' .̂cni sobre devoluciíín 
f i . . nza.

L

cuerda acceder a Is s siguientes peticiones inte

resando adelanto de pagos, a funcionarios, los cuales se com- 

pi»ometen a devolverlas con a r r e z o  a la legislsdc^n vigente 

que regiíÉ dicha materia:

Bernai'ddo Riutord Torrens, una paga, 278 ''OÜ pesetas, no

mina de la Guardia ^Voabe.

Miguel Llarabias “Vadell, una mensualidad, 351‘"44 pesetas, 

ntímina de la Guardia ITunicipsl.

aprueba e l  signiiente dictamen;

»»i)’inido el plazo de garantía y hallándose en 

perfecto esiado las  obras fu^ recibido definitivamente el 

e d i f i c io  para el Grupo Bocolsr de los Hcstalets, segiín acta 

que se acompasa, puliendo por tanto ser devuelta a l  contra

t is ta  B, Bernardo Salva Campins, por lo s  tramites reglamenta

r ios ,  la fianza que tiene constituida en ta l  concepto previa 

just i f icac i ( ín  de hallarse a l  oc.rriente de la  cont-:ibuci(ín



ür jcr*cia.

Se e îjera pasa a l.-.~ 
uervencioi: 
datos c-icio 
so ore eüipreetitc.

ind-ustrial refererite a tales o T j r a s n o  Gustante reso lvers .J  

rslmalO ci_e Julio de 1943»»•

acuerda declarar 'de carj/cter ur¿;cnte los  siguientes asun

tos:

Je lee  una comunicación del P.eneo de Cródito 

l o c a l  de Espe-^a, interesando datos que conside

ran indispensables para el estudio de la  ope

ración de 17.000.000, a l  4''25 anual { 4;j de intereses y o'Z5 

;o de comisión).

Se acuerda darse por enterada Is Corporación y que pase 

a Hacienda para f a c i l i t a r  los datos interesados,

,, , Se da cuenta del siguierate diGtaiae¡.:
oo aprueoaa propuestas
Grapoe^ciiticos pera » ls  Comisión de Gulturs tiene el honor de elevar 
cOLCt: .lüii ledalla Ciu-

s V . l .  las adjuntas propuestas de las Agrupacio

nes p o l í t i c a s  F.E.- C .f .-R .S . y Ceda para le  concesión de la 

l^edslla de la ciudad a sus a f i l iad os  que ha la  histórics  jorna

da del 19 de Julio de 193C, salieron de Capitanía General con

tribuyendo eficazmente con valor y decisión s i  triunfo en esta 

Capital del Glorioso Alzamiento .=̂ Palma 15 de J.;lio de 1943.»

El Sr. Andreu dice que este dictamen es un extracto del 

trabajo que e stâ  x* caliza ndo la Coralsio^n especial nombrada, 

sin que e l lo  suponga que solo se t r¿ te  de un puro trasmite,s i 

no que se dara la solemnidad que corresponda en fecha opox’tu- 

na , ' realiza'ndODe actos que organizara e l  Ayuntamiento.

3e aprueba .

I I I  Se acue:u1a que pase a la  Comisión de Gobierno y
Pasa Gouieru-: y Po l ic ia
■-^r- infcrre so l ic i tud  Pe l ic ia  que informe, una petic ión de la Ccmpaíiia
auLu.r^c 20 ;j f luido Gas
y -úecLriciiod. Gss y l l e c t r i  cidad, 3.A. intei ’esando aumento en

un 20 la factura dón  de l  slumbx’Sdo publico que se efectúe 

en los  meses sucesivos.



Y.
Se eoDuiálcaciOii.

ci(ín. rr*ovinei¿l 
de Siüdicctcs a¿;i'’- ;̂deuieu-- 
do c o ia b : .e i í í i i  Congreso 
Agro Peen;-rio.

IV.
îneda sobre lo  mesa 

Üíicio Seleg^ciori 
Sindical Provincia l  
rc ie r  nte cesión t¡e- 
rrcnos grupo v iv ien 
das para pescadores, construcciíjn de un grupo de viviendas protegidas des

tinados a Pescadores.

Se acuerda que quede sobre la Mese.

Se acuerda darse por enteivado de una 

eomunicaciiín de la Delegaci(í:. Provincia l  de 

Sindicatos de PET y de las  JOl^ de Baleares, 

agradeciendo la colaboreci(^n prestada a l I 

Congreso Sindical Agro-Pecuario y de ia I  Feria Provincia l 

de Ivlue tras.

VI. Sa de cuenta de una comunicacií^n de lo- Jefa-
Conste reta Sentimiento
por fa llecimiento G-'ardía tura de Is Guardia ^rbaha , poniendo en conoci- 
Hamĉ n Ortola, siguiendo
costumbre. miento de la  Gostoro el fa llecimiento del nue

fu<̂  Guarda Jardines B. pLamíín Crtolá García.

Se acuerda que consLe en acta e l  sentimiento de la Corpora- 

ciíín, que se comunique a la familia y que se siga la ‘ costumbre 

con respecto a las  pagas de supervivencia y gastos de entierro 

3 que ten-:;a derecho.

V II .  La Comisitín se da por enterada de la  circular 
Hombrandent'o d e f in i t iv o
Secretorio Corp0 3?3oii^n. de la  Bireccic^n General de Administi’o cit^n Local,

de fecha 0 de los corrientes, nombrando Secretario de f in i t ivo  

de este Ibccrno. Ayuntamiento a l  concursante B. José Conrado 

y Coni’sdo, y que dicho 3r, había tomado posesión de'l cargo e l  

dia 10 siguiente.

HL Sr. Alcalde se congratula de que se haya cenfirmade e l



^̂0;;iür3mient'í> de.Serjrcl i’ io  a fr.vor del ^r, Cor̂ i'^̂ clo. •

oG co2icede dis de li^ber 2i .'Sr, .Aíidrsu días '.iue para e l  dia 18 de Jr.-]
a cbre'i'os, subalte-n*cs 7
de servicios es;_'ecisies y l i o  aiiive.-.'ssrlo del Alzamiento Nacional y,como 
una cena a los  Técnicos y
Administrativos. en 3 . os anteriores, , se conceda un dia de haber

a lo s  empleados de la ^ass, pero teniendo en cuenta que eal 

un deseo de las  Jerorguias y Autoridades que en este dia 

se celebren comidas -■■’ e hermandad o» ■* re patronos y eirroress- 

r íos  7  pi'Ofiuetores y constltryendo en e l  Ayuntami en: o , em

presa, e l  Alcalde, Gestores y linpleedos de ofic ina 7  t é c 

nicos, propongo que s estos se les dé una cena, designando 

una Gomisi(ín del seno de Is Gestora q\ie cuide de su organi-^ 

zacitén 7  al resto del personal, se le  conceda un dia de loa- 

ber.

Se apiueba la prcposici:én del Sr. Andreu 7  se faculta 

a l  Aloalñe para que designe la Comisión encsr;^de de 

organizar dicho acto.

Se aernerda sufragar gastos A propuesta de la  rresidencia se acuerda
esposa Gestor 3r- hossel^é.

sufragar los gs^stos del funeral de la  esposs 

del Ge.';tcr ITunicipsl Sr. Rossello, pasando 3 Hacienda para 

que dcte.'.Tiine la consignación.

En este ertado 7 . no habiendo mas asuntos de que t r a 

tar,  ni ninguno de los Sres, reunidos que quiera hacer uso 

de la pslahra, e l  Sr. presidente, dando por leg'álmente va

l ida la escusa que por escrito le  lian presentar o los Sres. 

Gestores que han deje do de a s i s t i r ,  siendo la hora trece y 

diez minutos, levanta la  sesión diciendo fi'anco, Franco, 

Fj-ance, Arriba España, Viva España, de todo lo  que se ex

tiende la presente acta en o;iatro p liegos de papel sellado 

de la  clase septii:is , que l levan niímero 86.337-86.338-86339 

y 86.340, debidamente reintegradas las  segundas hojas, que 

firman los  selores conc\uTentes y ce r t i f ico



In ervetitor Secretario ,

_ '»

! í


